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Z#iu##rioribiüdam»
REpúblicadeColombii © Juzgadog Civilcg de Ejecución

de Sentencia6
Cali - Val]e del Cauca

SIGCMA

TEqADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION__D_E

SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,

AUTO No. Z3q b
BAD. 003-2017-0029900

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios comespondientes,  a  la orden

dada mediante Auto No. 5986 del 31  de agosto de 2018 (fl61 ), toda vez que aún se

encuentra pendiente y no existe constancia de ello.

2.-  lNDICASELE  a  la  parte  interesada,  que  sobre  la  solicitud  en  escrito  que

antecede,            debe           solicitar           cita           al           correo           electrónico

a_DQfe_iecmcali@cendo_i.rama_iudicia[.gov.cQ, dirigido a la Oficina de Apoyo Juzgados

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

®

/1
NOTIFIQUESE.-

CP
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Juzgado® Civíl€8 de Ejecución
de Sentcncias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

UZGADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, L1  9  AüU   2020

AUTO NO. z3qr
RAD. 033-201400603m

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-  GLÓSASE  a  los  autos  el  oficio  No.   03-0706  del  05  de  marzo  de  2020,
proveniente del JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE CALl,  por
medio  informa  la terminación  del  proceso que en  esa dependencia judicial  cursó
bajo radicación No. 018-2012-00793Ú0, en virtud de ello deja a disposicjón de este
Despacho, Ios bienes o remanentes que le quedaron a los demandados.

2.- EN  CONSECUENCIA de lo anterior ORDENASE a la SECRETARIA oficiar al
JUZGADO 03 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI, y como quiera que el

presente asunto, FUE TERMINADO POR  DESISTIMIENTO TACITO mediante auto
No.  7433 del 06 de  noviembre de 2018,  visible a fólio 52 del presente cuademo;
indicándole qiie no se tendrá en cuenta el oficio No.  03Ú706,  por lo anteriomente
expuesto.

NOTIFÍQUESE,
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±uezg::toegn:¡avsí]es de Ejecuc¡ón                S | GC MA
Cali ~ Val]e del Cauca

UzaADO 10 CIVIL MUNlclpAL DE EIEcUc]oN DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 1 9 AGO "

AUTO No. #qt
RAD. 030-20150016100

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas
CDT, dinero en efectivo, cedulas de capitalización, contratos de depósito, y demás
productos y contratos de índole financiera. que se encuentren a nombre de la parte
demandada GARVELLI VALENCIA OSPINA identificado CC 94.543.416 y LADY
VIVIANA  DIAZ  identificado  CC  1.118.282.476,  en  la  entidad  bancaria  BANCO
SERFINANZA S.A..

2.-  POR  SECRETARÍA  líbrese  oficio  circular a  la  entidad  crediticia,  Iimitando  el
embargo a la suma de $54.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta jiidicial del Despacho No. 76 001 2041 700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G. P.
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFÍQUESE.-
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•:-`----: R"Judim

ChgqosüFx}riord¢lajüdkatum

R£píbHcadeCalmbi)

]uzgadog Civíles de Ejecución
de Sentencias
Cati - Val]e del Cauca

SIGCMA

UZGADO i° CIVIL MLINICIPAL DE EJEctJCION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, !,1  9  AGO   2020

4_U_TO No. ? 3 P 3
RAD. 003-2017DO28om

Wsto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

®

®

GLOSASE para ser tenido en cuenta en el  momento procesal oportuno para los

fines pertinentes oficio No.1031,  procedente del JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL

DE CALI, mediante el cual infoma que la solicitud de remanentes en el proceso con

RAD.  019-2017046-00,   Sl   surie  eféctos  leaales;   y  mediante  oficio  No.   1032

mediante el cual  infórma que la solicftud de remanentes en el proceso con  RAD.

019-2017Ú0280ÚO, NO surte eféctos leciales

NOTIFÍQUESE.-

ü\
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R"Judidd
aoirisqioSupar}ordebjudic.turat

R€púb}ícadeColomm

Juzgadog Cívileg de Eiecudón
de Sent€ncias
Ca]i -Valle del Cauca

SIGCMA

gzGADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECLICION__ D_E

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,

AUTP No, ? 3fl Z
f"D. 021-201600610"

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-  AGREGASE   al  expediente   indicación   del   apoderado  judicial   de  la   parte
demandante,  mediante el cual  manifiesta que la  parie demandada  ha  incumplido
con el pago de la obligación.

2.-ORDENASE la APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO del vehículo de placas
IPZ-883,    clase   AUTOMOVIL,    modelo   2016,    color   GRIS   OSCURO,    marca
HYUNDAl,  de  propiedad  de  la  parte  demandada    ROLANDO  PEÑA  CASTAÑO
identificado con C.C.94.527.828

3.-COMISIONASE al lNSPECTOR DE TRÁNSITO DE CALI, para que lleve a cabo
la anterior diligencia.

4.-  POR SECRETARIA  Líbrese el  ngspectivo  oficio  para  que  se tramitado  por la
Dade interesada.

NOTIFiQUESE.-

CP
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B"lita de l`olcmbh © }uzgadog Civiles de Ejecución
de Sent€ncias
Catí -Vat]e del Cauca

SIGCMA

U.ZmDO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EIECUCIOULP±

SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, 1  9  A60  2ü0

AUTO NQ= qsq L
BAD.0.24-2018D0001-OO

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

ELES_U_EL_V_E_i

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas
CDT, dinero en eféctivo, cedulas de capitalización, contratos de depósno, y demás
pnodiictos y contratos de i'ndole financi.era, que se encuentren a nombre de la parte
demandada NESTOR EDUARDO BERNAL BASSAN identfficado CC 16.704.277,
en la entidad bancaria BANCO SERFINANZA S.A..

2.-  POR  SECRETARÍA  líbrese  oficio  circular a  la  entjdad  crediticia,  Iimando  el
embargo a la suma de $12.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá consütuir
c£rtificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentno de los tres di'as siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
Así mismo entéresele que se abstengan de eféctuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-
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RaBÜJudídal
Comqosüp¢riord¢ta)udi¢atuta

R£púbHm de Cohbia © }uzgadog Civilcs de Ejecución
de Sentencias
Cali ~ Val]e del Cauca

SIGCMA

gzGADO i° CIVIL MU.NICIPAL DE EJECUC_ION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,

4_UTO No.  Z3qo
RAD. 031 -20180042300

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-    ORDENASE    que    por    la    SECRETARIA    se    REQUIERA    a    BANCO
BANCOLOMBIA con el fin de que proceda a dar respuesta al oficio  No.  01-2785
mediante al cual se le comunico la medida aquí decretada de embargo y retención
de los dineros depositados en las cuentas corrientes, de ahorro,  CDT o cualquier
otno título bancario o financiero que se encuentren a nombre de la parie demandada
MORALBA  SANTOS  RUIZ  identificado  con  C.C.  31.987.918,    ordenándole  que

g#2ráJff;#t::r,ga¥L=&omq::ddeep;ó::ígmebniá:pcáu:eÉl#JrÉdicia:iÉqDu=g:cnhoo#oripl,:
con  las ordenes anteriores incurirá en  DESACATO a la autoridad incurriendo en
mufta  hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo
ordena el  artículo 44 del  C.G.P.,  así como también  deberá  responder por dichos
valores tal y como lo contempla el artículo 593 numeral 9 Í.bjdem.

2.- ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl,
píra que libre el oficio respectivo y sea remitido por la parte .¢rzfe¢sada...

NOTIFÍQUESE.-
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Juzgadog Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali - Val]e del Cauca

SIGCMA

U=_GADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION_PE

SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,

A_UTO NQ± TZ3ffl
BAD. 002-20120029300

Wsto el escrito que antecede, el Juzgado;

BES_U_EL_V_E_:_

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas
CDT,  corrientes,  de ahorro que se encuentren a  nombre de la  parte demandada
JULIETH  ANDREA  NELO  GOMEZ  identificado  CC  31.712.5761   en  b  entidad
bancaria BANCO FINANDINA.

2.-  Pm  SECF2ETARÍA  líbrese  oficio  circular a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a la suma de $73.000.000.oo m/cte., ordenándoé que deberá consmuir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 700 del
BancoAgrariodeColombiayponerioadisposicióndentrodelostresdíassiguientes
al recibido de la comunicación de confomidad al ariículo 593 numeral 10° del C.G. P.
Así mismo entéresele que se abstengan de eféctuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFÍQUESE.-

®
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]uzgadog Civile@ de Ejecución
de Sentenciaa
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

±±Z94DO i° CIVIL MUNICIPAL DE E|ECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,

AUTO _NQ._ #i38
fuD. olo-2oo2"519m

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

•           :e°mrnEt:; re::e£8:t°acit=¡fengt:, 8: ,:aLsaNftjeA,¡n:eer:¡Saan€: :,n::raTFncfi:órnm:'|eugea88¡gpn%rroei
como avaluador al señor HUMBERTO ARBELAEZ BURBANO,  correo electrónico
avalúos.integrales.hab@hotmail.com`

NOTIFÍQUESE.-
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Rj"JudiriaJ
ComqoSup¢r}ordoLaJudicatii"

R"¡ica de Colmbi& © 7uzgadog Cíviles de Ejccución
de Sentencias
Cali - Val]e del Cauca

SIGCWIA

gz_9ADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 1  9   AGO   2020

4UTO NO. TZseT
RAD. 022-201400970Ú0

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parie demandante

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de conformidad con  lo dispuesto en el artículo

76 inciso 4° del C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia al  poder a la abogada ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  31.885.918  y  Tarjeta  Profesional  No.

47.123 del C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE.-



CUADERNO 2 -PAG. 99
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R"ti di! Calombi] © ]uzgadoB Civileg de Ejecución
dc Sentencia9
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

UZGADO i° CIVIL MUNIC[PAL DE EIECLICION DE

SENTENCIAS DE CAL]

Santiago de Cali, 1 9 AGO  "

AUTO No. Z3€G
RAD. 024-2015l]0871 m

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el Juzgado:

RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier
causa  se  llegaren  a  desembargar  y  el  del  remanente  del  producto  de  los  ya
embargados de  propiedad  de  la demandada  CLAUDÍA  CECILIA IVIAYOR  DIEZ,
identificada con C.C. No. 66.773.121, que se tramitan ante los siguientes juzgados:

1.1.      JUZGADO   27   CIVIL   MUNICIPAL   DE   CALl,   demandante   ELIZABETH
RIVERA con radiüción 2020-214.

1.2.      JUZGADO   10   CIVIL   MUNICIPAL   DE   CALl,   demandante   ELIZABETH
FtlvERA con radicación 2020-166.

2.-  ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  se  comunique  mediante    oficios  las
órdenes impartidas a los juzgados antes mencionados.

NOTIFIQUESE.-
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RamJudi"
CtnaüoSuperiord€laJüdí¢atum

ReribHca de Colambi]

Juzgadog Civileg de Ejeaición
de Sentencias
Calí - Val]e del Cauca

SIGCMA

UZGADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, ffil n9..Aú0   2020

AUTO No. Z3d
FUD. 020-201700727"

Teniendo en cuenta el escrito que antecedet el Juzgado;

F{ESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier

::Jubs:rgsaed:'segareenp:.gi:áeaTbadrgaiay::Í:|dr:dTaanñnAt£,Áe'EPur:dEuf[:d#ÑSoyz:
identificada con C.C. No. 31.991.883, que se tramitan ante los siguientes juzgados:

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE CALl,  demandante ABEL
PEÑA con radicación 30-2017-567-00.

2.-  ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  se  comunique  mediante    oficios  las
órdenes impartidas a los juzgados antes mencionados.

JORGE H IRÓN DÍAZ

JUZGADO PRIME
DE EJECUCI

En Estado No.
pantes el auto a

IVIL MUNICIPAL.
E SENTENCIAS CALI

NOTIFÍQUESE.-

Éidehoysenotificaaias

3briÁr6o  2o20

`,.;\'+   . ` .
`            _.J`

`1.      `.

cARLosEDUAFZDo\áiLw.&«Ó
SECRETA.Bp.,,,L`;¿.'

:  .`-<t
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RmJ"ddl
CmgcjoSuperiordeb7tidicafti»

R£públif.deCo]ombia

]tizgados Cívileg de Ejecución
de Sent€ncias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

LIZGADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS DE CAL[

Santiago de Cali, 1  9  AGO   2020

AUTO No. 238 t
RAD. 008-2017"90Ú0

Wsto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

lNDICASELE a la parte interesada, que sobre la solicitud en escrito que anteoede,

debe solicitar cfta al correo electrónico apofeiecmcali@cendoi. ramaiudicial.aov.co,

dirigido  a  la  Oficina  de  Apoyo  Juzgados  Civiles  Municipa[es  de  Ejecución  de

Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE.-

CP
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mjudidal
CmgSoSiiporiord®La/udicatura

Repúb]kadeColmtri. © ]uzgados CÍvílcs de Ejectición
de Sentencias
Cali ~ Valle del Cauca

SIGCMA

UZGADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,

AUTO No, Z=3
RAD. 004-201100790m

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

lNDICASELE a la parie demandante, que sobre la solicitud en escrito que antecede,

debe   solicitar   cita   para   revisar   el   presente   proceso   al   correo   electrónioo

apQ]fe_ie_cmcali@cendoj.ramajudic!al.gov.co, dirigido a [a Oficina de Apoyo Juzgados

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE.-

CP
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R.FftlimdeColmbi.

7uzgadog Civiles de Ejecución
d€ Sentencias
Calí -Valle del Cauca

SIGCIVIA

gz_GADO i° CIV|L MUNICIPAL DE EJECUCION D_E

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, il  9  AüU   2020

4_U_IQ__No_.+is©Z
RAD. 011 -2oi smo372.Too

Wsto el escrito que antecede. el Juzgado;

RESUELVE:

1.-OFICIAR  a  la  E.P.S.COOMEVA,  a  fin  de  que  brinde  infómación  si  el  aquí
demandado   MONICA   HENAO   ECHEVERRY,   quien   se   identmca   con   C.C.
66.982.780, se encuentra cotizando como independiente o empleado y de ser así a
través de qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación.

2.-  ORDENASE  a  la  SECRETARIA  libre  el  oficio  correspondiente  para  que  sea
tramffido por la oarte interesada.

3.- PREVIO a impaftir el tramite solicitado,  ORDÉNESE al apoderado judicial de la
pa.rte demandante allegar al Despacho,  la betición presentada por el inteíesado a
las   entidades   que   relaciona,   solicitando   la   infomación   requerida;   esto   de
confórmidad  con  el  numeral  4°  del  amculo  43  C.G.P„  "no  obsíaníe  haber si.do
solicitada por el interesado".

NOTIFIQUESE.-
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i¥g:£toegn:¡iavsilcs de Ejecuc¡ón                S |GC W|A
Cali -Val]e del Cauca

g=9ADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION D_E

SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, H  9  AGO

4_U_TQ__No±ZÍ38J
FuD. 017-2oi7oo7o3m

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

FtESUELVE:

1.-ESTESE a lo ya resuelto a folio  114,  en el sentido de que retire oficio no.  001-
0673.

2.-  lNDICASELE  a  la  parte  demandante,  que  sobre  la  solicitud  en  escrito  que
antecede,            debe           solicitar           cita           al           correo           electrónico
a_p_pfe_jec_mcali@cendo_i, rama_iudiQ_i__al..gov. c_Q, dirigido a la Oficina de Apoyo Juzgados
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE.-
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RamJudidaJ
CmsSoStípariord€Ia|Üdlc"ira

Repú"¢| de Colmt*- © Juzgados Civiles de Ejecucíón
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

gzGADO i° CIVIL MLINICIPAL PE EJECUCION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 1 9  AGO  "

AUTO No. Z3©
BAD. 004-2011 -oo475m

Wsto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, AB0NOS

realizados por la parte demandada, para los fines pertinentes

NOTIFÍQUESE.-

CP
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]uzgadoB Civilea de Ejectidón
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

g=§ADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,
•19  AGO  "

A_UTO No. 13iq
RAD. 034ml5Ú0306m

Teniendo   en   cuenta   que   la   anterior  providencia   se   encuentra   debidamente

ejecutoriada, sin que la parie ratificara la petición, el Juzgado;

RESUELVE:

TIENESE   por  desistida   la   petición   de   DESISTIMIENTO   DE   LOS   EFECTOS

FAVORABLES DE LA SENTENCIA, toda vez que la misma no fue ratificada como

se le solicito a la parte interesada.

NOTIFÍQUESE.-

CP
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Juzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

±±±=S±±g±:£!±±±±.±±!±±!!S!±±±±!=±±UEg9QülE

Santiago de Calj, •,1 9  AGO  "-

BmQffi?6:ip
En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante

SCOTIABANK COLPATRIA S.A„ de conformidad con lo dispuesto en el artículo

76 inciso 4° del C.G.P., el Juzgado;

BE_SUELVE:

ACEPTAR  la  renuncia  al  poder  al  abogado  FRANCISCO  JAVIER  CARDONA

PEÑA,    identificado   con    cédula    de   ciudadanía    No.    16.721.251    y    Taíjeta

Profesional No. 52332 del C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE.-
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CUADERNO 2- PAG. 10

SIGCMA

UZGADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECLICION P_=

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,

AUTQ N_9_:_ ?3|T
RADr.023.20t9006t400

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

r\ 1.-COMISI0NASE para llevar a cabo el SECUESTR0 del vehículo de plaffi FJZ-537,
denunciada como propiedad de la parte demandada  BI0FOG S.A.S.,  identificado con
NIT.  900847489-6 y DAVID ALEJANDRO ARANGO  RESTREPO C.C.  79.915.143;  al
SECRETARÍO  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE
CALl, o quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia sobre el vehículo que
se encuentra  ubicado en  la  CARRERA 9  No.  31  - 79  Cali -Valle,  PARQUEADERO
BODEGAS J.M."

2.- LA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para subcomisionar a la
dependencia  administrativa  que  oonsidere  idónea  para  tal  propósito  y  si  es  del  caso
hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades
afines a  la  comisión,  tales como;  Procunaduría,  Defensoría  del  Pueblo,  lcBF,  etc.  Se
faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo sj es del
Caso-

4.-ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE
EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS   DE   CALI,   Ia  expedición   del   respectivo   Despacho
Comisorio   con   todos   los   insertos   necesarios,   con   destino   al   SECRETARÍO   DE
SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALI,  para  lo  de  su
cargo, La pafte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás
información útil para el éxito de la comisión.

NOTIFÍQUESE.-



CUADERNO 2 -PAG. 36

Rama Judicial
CbmSoSupcriord¢la)udicamra

Fkpíblic. de l.olomh

]uzgadog Civiles de Ejeciición
de Sentencias
Calí - Valle del Cauca

SIGCMA

UzqADO i° CIVIL MUNICIPAL DE EJECU_CION___PE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 1  9  AGO  "%

A_UTO No._ ?#
RAEDJ012-201500593"

Teniendo en cuenta el escrito que antecede] el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el embargo y posterior secuestro en bloque del establecimiento

de comercio denominado FERRETERIA LA PORTADA LTDA, matricula Mercantil

94445, que se encuentre a nombre la sociedad demandada,  identificada con NIT.

800009758-7, ubicado en la dirección aportado por el apoderado al momento de la

diligencia.

2.- POR SECRETARÍA,  Iíbrese el  respectivo oficjo de embargo a  la  Cámara de

Ccomercio de Cali, para que sea tramftado por la Darte interesada,

3-. ACEPTASE la AUTORIZACION para el retiro de oficio que decreta la medida.

NOTIFIQUESE.-

:GE- RNÁN     IRÓNDÍAZ
Juez.

'

1

JUZGADO PRIMER       IVIL MUNICIPAL
DE EJECucló           SENTENCIAS CALl

doNo.Édehoysénotificaabs
paibs el atito anterior.

Fe€ha:    20    A60   2020

-1/`J``f,,`` Í'_,1
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R.pubt`c. d. C c}lombi.

Juzgados Cívile§ de Ejecucióri
de Sentencáas
Calá -Val]e del Cauca

SIGCMA

Folio 72 Cd-1

RAMA juDICIAL±eADO PR"lERO  CIVIL MUNICIPALDE EjECUCIQ!!EE
SENTENCIAS

SANTIAGO DE€ALl - VALLE:z31S-
AUTO NO.

RAD. 034-2018-00454-00

Santiago de Cali,

En atención a la solicitud, el Juzgado;

1 9 AGO  "

RESUELVE:

1.-ORDÉNASE  que,   por  la  SECRETARIA  DE   LA  OFICINA  DE   EJECUCION
CIVIL   MUNICIPAL,   a  fin   de  que   se  sirva   hacer  la  entrega  de   los  depósitos

.            jjuÁ],::e:Éuf:V:Lse ¿aAPRa#%ñcÁo::eantt[rf:cvaédsod:osnu :apocd.%r.adNooju: :C,;¿P:2tto,r ::rH.:
suma  de $1.309.872,  oo  M/cte,  para  completar el  excedente  de  la  liquidación  de
costa y crédito los cuales se relacionan a continuación:

469030002543003               8903056743

469030002543004              8903056743

COOPERATIVA FAMILIAR
TRABAJDORES  DE  LA SE

CO0PERATIVA FAMILIAR
TRABAJDORES DE  LA SE

ENTREGADo                 `°/°8/2°2°           APNL9cA              $536016,00
lMPRESO

lMPRES0
ENTREGADO

10/08/2020           APNL9cA               $536.016,00

AsÍ mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que relaciono a continuación;

469o3ooo2543oo5                    89o3o56743                 S£AOBPAEjEfoTávE% FDAEMLÁi€E                            :MNPTRREESGOADo
10/08/2020           NO APLICA                 $ 536 016,00

Del   cual   se   debe   paga   la   suma   de   $237.840   Mcte   a   la   parie   actora,   para

completar  la  suma  de  $  1.309.872.00  M/cte,  y  el  excedente  por  la  suma  $298.176

•               Mcte,  que  resulte del fraccionamiento  queda  a  favor del  presente  procesó.  Dado

que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los  depósitos

judiciales   que   surgirán   del   fraccionamiento   ordenado   y   en   premura   al   principio   de

celeridad   que   debe   aplicarse   a   la   administración   de  justicia,   se   ORDENA  que   por

secretaria se identifiquen  los números de depósitos judiciales que se generarán en

este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial.

2.-UNA  VEZ   se   entregue   los   depósitos  judiciales   a   favor  de   la   parie   actora   p£s£
iriiéái-atamente a D®s-pacho rosóiverá so±±eJa terminación, Soiicitada  por ia p±±9
demandante.
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}uzgados Civiles de Ejecución
de Sent€nciaB

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

FOLIO   126 C-1

EGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJE9JCION DE SENTENCJ±S
§±]NTIAGO DE CALl - VALLE_

AUTO  No.  Z3?y

RAD. 022-2019-00823-00

santiagodecaii,  +]_9  AG0  m                         __-

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

•             :hc::tFausEBa?:sEa:a  ,áqud:iec:oino  á:,  cc::i:tromig:á  cdueintaohí:uo,ofu4e46obd:iadcaódpgoor
General del Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos a  la  parie demandante  hasta  la concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



Folio 43 Cd-1

Ram#ffiriri
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Juzgad®s Civi]€s de Ejecüción
de Sentenciag

Calí -Valle del Cauc@ SIGCMA

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo.   ZS?3

RAD. 012-2017Ú0437-00

Santiago de Cali, 19  AGO   %20

Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  advierte  que  aunque  la  liquidación

aportada  por la   parte demandante   no fue obj.etada,  Ia misma  no será aprobada,

como  quiera  que  se  observa  que   la  tasa   utilizada   para   liquidar  los   intereses

moratorios  no  se  ajusta  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo

anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito así:

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 15-jun-17

DIAS 15

TASA EFECTIVA 22,33

FECHA DE COR" 30-jun-20

DIAS 0
TASA EFECTIVA 18,12

TIEMP0 DE MORA 1095

TÁSA PACTÁDA 5'oo

PRIMER MES DE MORA
ABONoS
FECHA AB0NO
INTERESES PENDIENTES $ 0,00
AB0NOS A CAPITAL $0,00
SALD0 CAPITAL $0,00
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 1,69

INTERESES
S

818.113,15

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 53.671.127
INTERESES AB0NADOS $0
AB0N0 CAPITAL $0
TOTAL AB0NOS $0



SALD0 CAPITAL $ 96.818.124
SALD0 INTERESES $ 53.671.127

DEUDA TOTAL $ 150.489.251

1.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la.  Parte  actora.  En  su

lugar,  se tendrá como monto de  las obligaciones que aquí se cobran  por la suma

de 150.489.251.oo Mcte.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

20 AGO 2020



FOLIO 81 C-1

:`.,`!,,,<```'``.:::..i !r .  !  .i.   ,.   :,iJ -..,

K#Éiffide€®i®bü }nzgados C'iviles de Eje€ürión
dc Sentencias

Cali - Vallg del Cauca
SIGCMA

UZGADOPRIMEROCIVILMUNICIPALDEEJ_E_CUCIONDESENTENCIA§
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo.    Üi9  AGO

RAD. 020-2016-00836- 00

Santiago de Cali,

23TZ,

m  9  AGO   2020

Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  advierte  que  aunque  la  liquidación

•               aportada por la   parte demandante   no fue objetada,  Ia misma no será aprobada,
como quiera que se observa   que incluye   el valor de las costas la cual hace parte

de la liquidación de costas y no del crédito,  por lo anterior  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la.  Parie  actora.  En  su

lugar,  se tendrá  como monto de  las obligaciones que aquí se cobran  por la suma

de 80.501.597.oo Mcte.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de

•              ::ts::saa'fropbaaridea:emandante hasta la concurrencia de la iiquidación dei créd.to, y

NOTIFIQUESE.-
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R€púh:ica de Colombtj]

Juzgados Civil€s de Ej€cución
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

Folio 53  C-1

±ADOPRIMEROCIVILMUNICIPALDE_EJECUCIONDESENTENL!£±±S
SiA_NTIAGODECALl-VALL±

AUTO No. ZÍ37L
RAD. 026-2018-00775-00

Santiago de Cali,
• 1  9  A60

Revisado el expediente observa el  Despacho que el presente proceso se le corrió

traslado   a   la   liquidación   del   crédito,   la   cual   no   obra   en   el   expediente.   En

consecuencia de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

APARTARSE de los efectos del traslado No.  063   de fecha 4 de   agosto de 2020,
visto a folio 67  del presente cuaderno principal.

NOTIFIQUESE.-
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}uzgados Civiles de Ej ecución
de SentenciaB

_          J      I     1111     ~   1                                                                          -

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

FOLIO   43C-1

±ZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DEEJECUCION DE SENTENC!±S

§±]NTIAGO DE CALl - VALLE
AUTO  No.  Z3TO

RAD. Oa2-2016-00378-OO

santiagodecaii,  J19  AG0  m                 _-

Visto el proceso que an{ecede el Despacho;

RESUELVE:

® 1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  la  liquidación  del crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



tiÉmatüdístñÉ
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Rpúb!tca d. l`alombi.

juzgados Civile§ de Ejecurión
de Sentencias-               -    -           _ _--       _ _____

Cali - Val]e del Cauca
SIGCMA

Folio 233 C-1

±ZGADOPRIMEROCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCILi

_§ANTIAGO DE CALl - VALLE
AUTo No.  Z3é;7

RAD. 07-2009-00232-00

Santiago de Cali, L1  9  AGO   2020

Visto el  escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

® GLOSASE   a   los   autos   el   escrito   allegado   por   la   abogada   CONCEPCION
RODRIGUEZ  CACERES,  el  cual  no  se  le  dará  trámite  correspondiente,  como

quiera que no se le ha reconocido personería para actuar, toda vez que la señora
MYRIAM  DEL  SOCORRO  ROJAS  no  acredito  su  calidad  de  administradora  del
edificio.

NOTIFIQUESE.-



3g"}üdíffi
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k"bttcia d. Cc}Imtn.

}uzgados C€viles de Ejecüdón
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

Folio 49-C-1

±GADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJ±CUCION DE SENTE±!£±±S

±NTIAGO DE CALl - VAL±E
AUTO No.  Z3t©

RAD. 035-2014-00318-00

Santiago de Cali, ) fl   9   AGO

Visto el proceso que antecede, y como quiera que la parie actora solicita se fije
fecha de remate del inmueble objeto del presente proceso, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIÉNESE el Juzgado de fijar fecha de remate del  inmueble objeto de medida

cautelar,   toda   vez   que   está   en   proceso   de   establecer   los   protocolos   de

bioseguridad  para  la  práctica  de  las  dichas  diligencias  debido  a  la  emergencia

sanitaria por el COVID  19,  una vez se establezcan  los mismos,  se publicara en  la

página web de la Rama Judicial para que las partes soliciten las mismas.

NOTIFIQUESE. -
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Juzgados CÉviles de Ejecüciót]
de Sentencias______

Cali -Val]e del Cauca
SIGCMA

Folio  140-C-1

LUZGADOPRIIVIEROCIVILMUNICIPALDEEJECUCJQNDESENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 23£+
RAD. 026-2015-00939-00

Santiago de Cali, 1  ü  AüU   2020

Visto el proceso que antecede, y como quiera que la parie actora solicita se fije
fecha de remate del vehículo objeto del presente proceso, el Despacho;

RESUELVE:

1-ABSTIÉNESE   el   Juzgado  de  fijar  fecha  de   remate   del  vehículo   objeto  de

medida cautelar, toda vez que está en  proceso de establecer los protocolos de

bioseguridad  para  la  práctica  de  las  dichas  diligencias  debido  a  la  emergencia

sanitaria por el COVID  19,  una vez se establezcan  los mismos,  se publicara en

la página web de la Rama Judicial para que las paries soliciten las mismas.

2.-POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el,
vista  a  folio  138  al  139  Cd-1  respectivo  traslado  de  la  liquidación  del  crédito
presentada por la parte actora.

NOTIFIQUESE. -
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Tuzgados C€vites de Eiecuaión
de Sentemcáas
Cali -Val]e del Cauca

SIGCMA

Folio 83-C-1

±ZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENcl/i±
SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo No. Z3é€
RAD. 03-2016-00661-00

Santiago de Cali, Hm NG0  2020

Visto el proceso que antecede, y como quiera que la parte actora solicita se fije
fecha de remate del vehículo, objeto del presente proceso, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIÉNESE el Juzgado de fijar fecha de remate del   vehículo objeto de medida

cautelar,   toda   vez   que   está   en   proceso   de   establecer   los   protocolos   de
•                bioseguridad  para  la  práctica  de  las  dichas  diligencias  debido  a  la  emergencia

sanitaria por el COVID  19,  una vez se establezcan  los mismos,  se publicara en  la

página web de la Rama Judicial para que las partes soliciten las mismas.

NOTIFIQUESE. -

®
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R.püb!i`~. d. Cn]mbi.

Juzgados Civiles de Ejecuciór.
de Sentencia8
Cali - Val]e del Cauca

SIGCMA

Folio No.105 Cd-1

|uzGADopRiMERoCrviLMUNicipALDEE±E;UcloNDESENTENC|AL§
SANTIAGO DE CALI -VALLE

AUTO   NO Tí3bs¡
RAD. 035 -2016-000657-00

Santiago de Cali,

En atención a la solicitud, el Juzgado;

11  9  AG0  m

RESUELVE:

®

1.|REMÍTASE  al  memorialista  al  auto  No.1769  de  fecha  22  de  marzo  del  2019,

por  medio  del   cual_se  ordenó   la  t®rminación   de_ljresente   proceso  y L!±

±!±±?ntamiento de medidas cautelares.

2.-POR SECRETARIA se sirva realizar inmediatamente él envió del oficio 01-688

de fecha 26 de marzo de 2020,  con destino a COLPESIONES,  por medio del cual

se informa la terminación del presente proceso.

3.-  ORDÉNASE  que   por  la   SECRETARIA   DE   LA  OFICINA  DE   EJECUCIÓN

CIVIL   MUNICIPAL,   se   realice  de   los  depósitos  judiciales  a  favor  de   la   parte

demandada  ALICIA  MORENO  DIAZ  ldentificada  con  cedula  de  ciudadanía,  No.

38.985.808,  por   la  suma  de  $2.166.112.oo,  Mcte,  como  excedente  de  embargo

como quiera que presente asunto se encuentra terminado  por pago total  de la

obligación., títulos que relaciono a continuación:

469030002491718

469030002504975

469030002511404

469030002519067

469030002526823

469030002527656

469030002537258

COOPCENTER  ENTIDAD

CO0PCENTER  ENTIDAD

CO0PCENTER  ENTIDAD

COOPCENTER  ENTIDAD

C00PCENTER  ENTIDAD

C00PCENTEF{  ENTIDAD

COOPCENTER ENTIDAD

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

25/02/2020

30/03/2020

27/04/2020

26/05/2020

24/06/2020

24/06/2020

22lc1712020

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 304.606,00

$ 304`6CX5,00

$ 304 606,00

$ 304.606,00

$ 304,606,00

$338.476,00
$ 304 606,00

4.-  ORDÉNASE  que,   por  la  SECRETARIA  DE   LA  OFICINA  DE   EJECUCION

CIVIL MUNICIPAL,  a través del área de depósitos judiciales  le  informe  la  parte

demandada el trámite para el cobro de los títulos.

AMMR
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]uzgado6 Civileg de Ejecución
de SentenciaB
_             _                   _           __                               __

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

Folio  No.62 C-1

±ZGADOPRIMEROCIVILIU]UNICIPALDEEJECUCJONDESENTENC+±§
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.   ZS6Y

RAD. 016-2018-00648-00

Santiago de Cali, 9 «G0 m

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   ariículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



fL. ©S
Qoh3)+fL

Hñzffi#st
SgmsqiisS&spisriffiü¢}Sjüái€S"g#

Rpfriblica de C rilombia

]uzgado6 Civiles de Ejecución
de Sentenciaa

__     -     ' '''-_
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

±9ADO PRIMERO  CIVIL WIUNICIPAL DE EJECU±;loN DE SENTENCIA.§

SANTIAGO DE CALl i VALLE
AUTO   No.

RAD. 02-2016-00262-00

santiago de ca,i,  =ÍJB  AGO  2020                       --

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   ariículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la concurrencia de  la  liquidación del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



::`;.;.`l.`.`i:  :,:'`r`.`r `,`     J  ,,`.,,``  ,,.:  '

Rqublii`a d. C.olmb..

Juzgados C€viles de Ej€cución
de Sentencias

1111                                                                                                                _

Cali -Val]e del Cauca
SIGCMA

±GADOPRIMEROCIVILMUNICIPALDEEJE£UCIONDESENTENCIAL§
SANTIAGO DE CALl  I VALLE

AUTO No   Z3é7Z

RAD. 035 -2014-00384.-00

Santiago de Cali,

En atención a las solicitudes,  el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-GLOSASE  al  auto  el  escrito  allegado  por  el  abogado  CARLOS  ALBERTO

CUCALON  SOLARTE,  el  cual  no  se  le  dará  el  trámite  correspondiente,  como

quiera que  no tiene poder para actuar,  toda vez que fuera  revocado el  mismo por

la parte actora, de conformidad al inciso 1° del artículo 76 del Código General

d®l Proc®80.  "T_grminación dol Doder. EI Doder tormina con la radicapión on socr®taria dol

ogsg¥rito  on  virtud  dol  cual  se  r®vociue  o so  dosiano  otro  gpodorado_,  a  menos que  el  nuevo

poder se  hubiese  otorgado  para  recursos  o  gestiones  determinadas  dentro  del proceso.  El  auto

que admite la revocación no tendrá recursos".  (Negrilla y subraya del Despacho).

2.-CORREGIR el  numeral  1° del auto No.  2053 fecha 27 de julio del año en curso,

obrante  a folio  187  Cdn-1  del  expediente en  el  sentido de  indicar que  para actuar

en  representación  del  demandante el  señor OSCAR  PALAclo  lRRAGORl,  y  no

como se indicó en el referido auto.

3.-TIENESE  en  cuenta  la  manifestación  realizada  por el  apoderado judicial  de  la

parie demandante, para los fines periinentes.

NOTIFÍQUESE. -

AMMR FOLIO   191 C-1
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]uzgados Civile3 de Ejecücíón
de Sentencías
Calí - Valle del Cauca

SIGCMA

±GADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE±±ECUCION DE SENTENCIA§

SANTIAGO DE CALl -VALLE

NNrTo No2É4± /  -
RAD. 07 -2018 -001163-00

Santiago de Cali,

En atención a la solicitud,  el Juzgado;

1  9  AGO  2m

RESUELVE:

1.-REIVIÍTASE  al  memorialista  al  auto  No.  0508  de fecha  30  de enero   del  2020,

por medio del cual se ordenó oficial al Juzgado de origen  a fin de que realizara  la

conversión   de   los   depósitos  judiciales,   como   quiera   que   los   mismos   aún   se

•                encuentran en el JUZGAD0 7 CIVIL MUNICIPAL DE CALl.

2.-  UNA VEZ  el juzgado  de  origen  realice  la  conversación  se  resolverá  sobre  la
entrega de los mismos, conforme a derecho.

NOTIFIQUESE. -

AMMR

®

FOL1054    C-1
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Juzgados C€vile§ de EjecucÉón
de Sentencias
Ca]i - Valle del Cauca

SIGCMA

Folio  133 Cd-1

±ADO PRIMERO  CIVIL MUNICIP_A±PE EJECUCION DE SENTE±!£±±S
SANTIAGO DE CALl I VALLE

n  9  A60  2020Santiago de Cali,

AUTo No  Z3éo
RAD. 023i2017-00666-00

Una vez revisado el presente proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

®

®

REMÍTASE al memorialista al auto No.2203 de fecha 5 de agosto del 2020,  por

med.io  del  cual  -ijp±i±:PREVIO  a__r`esolver  sobre  entreaa  de  los±:9pósi±s

ii±j£iales v la terminación del  Dresente r)rocess±:conforme lo establecidos por

el ari. 447 de C.G.P, ORDÉNASE a la parie actora, a fin de que se sirva aportar la

respectiva liquidación de crédito, de conformidad con los términos del ariículo 446

C. G. P. "

NOTIFIQUESE.-
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Juzgados Cíviles de Ejecución
de Sentencias_-"
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

±ADOPRIMEROCIVILMUNICIPALDEEJEC+LCIONDESEN|E±£±±S
§±LNTIAGODECALl-VAl.LE

AUTONo_ZSTL
RAD. 012 -2017 -00568-00

Santiago de Cali,

En atención a la solicitud,  el Juzgado;

1  9  AÜ  2020

RESUELVE:

1.-REMÍTASE al  memorialista al auto  No.1067 de fecha 24 de febrero del 2020,

por medio del cual se ordenó oficial  al Juzgado de origen  a fin  de que  realizara  la

conversión   de   los   depósitos  judiciales,   como   quiera   que   los   mismos   aún   se

encuentran en el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALl.

2.-  UNA VEZ  el juzgado  de  origen  realice  la  conversación  se  resolverá  sobre  la
entrega de los mismos, conforme a derecho.

NOTIFIQUESE. -

AMMR
FOLlo   140    C-1
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Juzgados Cívites de Eiecüc£Ón
de Sentencias
Cali -Val]e del Cauca

SIGCMA

Folio  No.  73  C-1

±ZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJEC_UCION DE SENTENCIL£
SANTIAG0 DE CALI -VALLE

AUTO   No.

RAD. 011 -2016-00144-00

Santiago de Cali,

En atención a la solicitud,  el juzgado;

zs"
n  9  AGO   2020

RESUELVE:

®

®

ORDÉNASE  que  por la SECRETARIA  DE  LA OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL,  a fin

de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte actora a través de su

apoderado  judicial  Doctor  WILLIAM  ALFRED0  lDROB0  RODRiGUEZ  identificado  con  la  C.C.

No.94.044.335,  por  la suma de $1.474.596.oo M/cte, los cuales se relacionan a continuación:

Número
de
Títulos

C00PTECPOL
ENTIDAD

CO0PTECPOL
ENTIDAD

COOPTECPOL
ENTIDAD

C00PTECPOL
ENTIDAD

C00PTECPOL
ENTIDAD

COOPTECPOL
ENTIDAD

lMPRES0  ENTREGAD0

lMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 242 251,00

$ 242 251,00

$ 242.251,00

$ 242.251,00

$ 263.341,00

$ 242.251,00

Total valor     $1474.596,00

NOTIFIQUESE. -
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Juzgados C€viles de Ejecüción
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

EGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPALPE_FJECUCION DE SENTE!!£±AS
SANTIAGO DE CALl -VALLE

Santiago de Cali,

AUT0 NO. EEIEHH
RAD.

31 -2014-00095-00

Santiago de Cali, 1  9  AGO   2020\

En atención a la solicitud presentada por la parie demandante., el Juzgado;

RESUELVE:

®

®

ORDÉNASE  que   por  la  SECRETARIA  DE   LA  OFICINA   DE   EJECUCION   CIVIL

MUNICIPAL,  se  realice el  pago de  los depósitos judiciales  por la suma de  $526.682.

Mcte,  a  favor  de  la  parte  actora  COOPERATIVA  DE  SERVICIOS   PÚBLICOS  &

JUBILADOS   DE   COLOMBIA  "COOPSERP   COLOMBIA"   con   Nit  805004034-9,

quien  autoriza  a  la  Doctora  ADELA  PAREDES  LEMOS  identificada  con  cedula  No.

66.744.520,  para  retire los oficios de los  mencionados depósitos de  la oficina,  títulos

que relaciono a continuación:

DATOS DEL
DEMANDADO

Tipo
ldentificació
n

CEDULA  DE  CIUDADANIA
Número
ldentificación

Nombr
e

MARIA ELENA MARTINEZ COFUL

Número de
Títulos

p-q©
C-L

$526.682,0
0

NOTIFIQUESF_
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Luez8::t°egn:ííavsíLesdeEje"cíón
Cau - Valle del Cauca

SIGCMA

Folio No. 353 Cd -1

±ADO PRIMERO CIVIL MUNICIPALJE EJECUCION DE SENTEE£±A§
SANT]AGODAEu:%L::¥£L3LEÁ~/

RAD. 027-2011 -00307-00

Santiago de Cali, 9   AGO   2020

Visto     el     presente     proceso     ejecutivo     singular     propuesto     por     EDIFICIO

COLSEGUROS   PROPIEDAD   HORIZONTAL   en   contra   de   HEREDEROS   DE

EFRAÍN  PALOMINO  USECHE,  Io  relacionado  a  la  inscripción  del  bien  inmueble

objeto de adjudicación, por lo tanto, el Despacho;

RESUELVE:

AGREGASE  al  expediente  para  que  obre  y  consten  el  escrito  allegado  por  la

apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  el  cual  no  se  dará  tramite,  toda  vez

que el presente proceso se encuentra suspendido en cuanto a la demandada LUZ

DARY MONTAÑO,  como quiera que dicha gestión si  interfiere con el trámite

de insolvencia.

NOTIFIQUESE.=

®


